
I. Disposiciones generales

Sábado 16 junio 1990BaE núm. 144 16743

RESOLt'C10N de 4 de abril de 1990, de la Comisidn
Ejecutivil de la Comisiól1ll1I('I"1I/ini~'f<'rial de Retribuciones,
por la que se aprueba la relación de puestos de trabajo
correspondiente a la Dirección General dc la .~Iarilla

Mercante del Ministerio de Transpones. Turislllo y CO/llU
nlcaciones.
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consumo de la gasolina sin plomo. lo que se efectua con una reducción
de la carga fiscal de este producto que compense los mayores costes de
producción y distribución del mismo. A tal fin el Gobierno de Canarias
ha dispuesto la reducción de! Impuesto de Hidrocarburos de este
combustible en 5 pesetas/litro, en relación al que soporta la gasolina con
plomo.

En su virtud, este Ministerio. previo informe de la Junta Superior de
Precios y en cumplimiento del Acuerdo del Consejo de Ministros, de 15
de junio de 1990, ha tenido a bien disponer:

PrimerO.-A partir de las cero horas del día siguiente al de la
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». el precio
de venta al público en la Comunidad Autónoma de Canarias de la
gasolina 95 LO. sin plomo será de 56 pesetas/litro.

Segundo.-En tanto permanezca en vigor el precio aprobado por la
presente Orden, así como los no modificados por la rnlsma, la
Compañia summistradora. vendrá obligada a presentar trimestralmente
ante la Dirección General de la Energia, el detalle justificativo de los
ingresos obtenidos de la venta de productos petroliferos, una vez
deducidos del precio fijado en esta Orden, la-fiscalidad y los correspon~

dientes márgenes de mayoristas y minoristas. Dichos ingresos deben
mantenerse equilibrados en relación con los que se obtendrían aplicando
la fórmula de precios ex-refinería. vigente en el área del monopolio. a
las toneladas vendidas en Canarias. A efectos de estos cálculos. no serán
computables las toneladas vendidas de aquellos productos cuyos precios
hayan sido liberalizados.

Tercero.-Por los Organismos competentes se adoptarán las medidas
complementarias que requiere la aplicación de la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.

Madrid. 15 de junio de 1990.

Ilmo. Sr. DireclOr general de la Energía.

Examinada la propuesta formulada por el Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones. en virtud de lo dispuesto en el artkulo 15.
apartado l. lctrae), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública. en la redacción dada por el articulo
primero de la Ley 23/1988, de 28 de julio. de modificación de la misma,
yen el Real Decreto 469/1987. de 3 de abril. esta Comisión acuerda:

Primelo.-Aprobar con efectos dc I de mayo de 1990, la relación de
puestos de trabajo del personal funcionario correspondiente a la
Dirección General de la Marina Mercante del Ministerio de Transportes.
Turismo y Comunicaciones. que se adjunta como anexo a la presente
Resolución.

Segundo.-La relación de puestos de trabajo que se aprueba sustituye
al catalogo actualmente en VIgor.

Madrid, 4 de, abril deI990.-La Directora general de Costes de
Pcrsonal y PenSIOnes Públicas. Elena Salgado Méndez.-El Director
general de Organización de Puestos de Trabajo e InformálÍca. Angel
Martín ,Acebes.

ARANZADI MARTINEZ

COMISION INTERMINISTERIAL
DE RETRIBUCIONES

ORDE"" de 15 de Junio de 1990 por la que se estab/ece el
precio de vcnta al público de la gasolina sin plomo ell la
Comumdad Autónoma de Canarias.

13743 CQRRECCIOlIl de errores del Real Decreto 593/IY90, de
27 de abril. por el que se aprueba el Reglamento de
Mdquina.\' Recrear/ras y de A:::ar

Advertidos errores en ellexto del citado Real Decreto, publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» número JI 7, de 16 de mayo de 1990, se
transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:
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MINISTERIO DEL INTERIOR

Rectificación al texto del Real Decreto:

Articulo l. donde dice: ~<Sc prueba ... ~}. debe decir: «Se aprucba ...».

Rectificación al texto del Reglamento:

Artículo 1.2, donde dice: «La colocación instalación comercial ...»,
debe decir: «La colocación o instalación, explotación comercial o ••}),

Artículo t 9.6, publicado por error. queda sin contenido.
Artículo 21.1, donde dice: K .. en explotación del modelo ...), debe

decir: K .. en explotacion el modelo ...».
Articulo 25. el apartado 4 pasa a ser el 3.b) y el apartado 5 pasa a ser

el apartado 4.
Artículo 25.5. donde dice: K .. extranjeros en las Sociedades ...», debe

decir: «... extranjeros en las Empresas ...».'
Artículo 32.1. donde dice: «.. Entidad de las previstas en este

Reglamento ». debe decir: K. Entidad de las no previstas en este
Reglamento »).

Articulo 38.1, donde dice: K .. el establecimiento destmado a la
expropiación de máquinas recreativas ... ». debe decir: K. el estableci-
miento destinado a la explotación de máquinas recreativas ».

Articulo 43.5, donde dice: «La autorización gubernativa », debe
decir: «La autorización administrativa ...».

Artículo 48.1, donde dice: «.. una máquina propiedad de una
Empresa ...». debe decir: K .. una máquina de una Empresa ...».

Artículo 48.3, donde dice: «.;. tendrá una vigencia de cuatro años ...»,
debe decir: K .. tendrá una vigencia máxima de cuatro anos ...».

Articulo 52.l.b), donde dice: «... la Guía de Circulación o documento
que la s.ustituya con la autorización ...», debe decir: «... la Guía de
C¡rculaclón con la autorización ...».

Articulo 60.3, el apartado e) debe quedar redactado en los siguientes
términos: «La explotación fuera de la Comunidad Autónoma correspon~
diente, de máquinas cuya importación o fabricación hava sido autori-
zada exclusivamente para este -ámbito" territoriaL». -

Articulo 60.4.g), donde dice: «La publicación de las actividades ...».
debe decir: «La publicidad de las actividades ...».

Artículo 68.2.d), donde dice: K .. la medida cautelar de desprecinto o
reapertura.», debe decir: K .. la mcdida cautelar de precinto o clausura.».

Ilustrísimo señor:

Ln próxima distribución de Vlsolina sin plomo en la Comunidad
Autónoma de Canarias hace preciso fijar un precio de venta al público
para ~ste produclO, considerando los ni"cles de precios vigentes para las
gasolinas y gasóleos de automoción establecidos en la Orden de 30 de
junio ~c.1989, así como su fiscalidad y márgenes de distribución.

ASlml.smo, por razones medioambientales. y SIguiendo el modelo de
los pnnclpales paises de nuestro entorno, cs conveniente. incentivar el

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA
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OIRE<:::IO" GENERAL DE lA MAIlI~!'" "[~c"'''TE

OENOMlI~ACIONDEL PUESTq

TC,C7.,.l.?OOI.0300' INSPECCION DE" BUQUES DE ALICANTE

ROE núm. 144

001 SUBDIRECTOR GENERAL

002 SU8D1RECTOA GENERAL ADJUNTO

oo::! .JEFE AREA NAl/rGACION, EQUIPOS y OPE'I"'CJO>,iES

004 JEFE AREA DE COMUNICACIONES

005 JEfE SEAV¡CIO DEFU"SA "'[010 AMBlrroHE MARINO

0005 .JEFE sERVICIO CE EQUIPOS Y COfollUIIIICACIONES

007 .JEFE SERV DE HOMOl-OGACION V ",PReSACION EQUIPOS

ces JEFE SERVICIO TRANSPORTE ME"CANeIAS PELIGRDS"'S

009 .JEFE SEAVICIO SEGUIHOAO EN NAVEGACION y $IlLv... ",EfHO

010 JEFE SECOION DE BUSQUED'" y Sll.lVAMENTD. NAVTE~

O" ,J[FE SECCIDN CONTROL TRAFICO V DOTAD. SECURIO",O

012 JEFE SECCIDN VERTIDOS V LUCHA CONTRA CONTA",INAC10N

013 ,JEFE SECCTON DE SEGURIDAD DE eUQV~S TANQVE

o, .. ,JEF1[ SECCION ESPECIFICACIONES Y,",OMOL.OGACIO""ES

Ol~ ,JEFE SECCION OC EQUIPOS Y MATERIAL SALVAMENTO

016 ,JEFE SECCTON "'ERCANCI"'S PEL.IGROSAS E'" 8ULTOS, IMO"

017 .JEFE SECCION COMUNICACIONES y PL.ANIF SISTEM... S

Ole ,JEFE NEGOCIADO D~ COMVNICACIONES

018 ,JEFE NEGOCIADO NIB

020 ,JETE NEGOCIADO NI6

02' SECRETARIO/A SUBDIRECTOR GENERAL

021 ,JEFE NEGOCIADO NI"

023 ,JEFE EQUIPO N12

02" AV~IL.IAR DFICINA Nl0

02~ AVXlLlAR OFICINA N9

001 ,JEFE DE INSPECCION

002 INSPECTOR CE 8VQUES

003 INSPECTOR TECNICO f'E BVQUES

lC.CI2.00 006.28001 INSPECCIDN GENERAL DE ENSENA"ZIIS NAVTlCAS

001 SECRETARIO GENERAL

002 CONSE.JERO TECNICO

003 ,JEFE SERVICIO DE sISTE~AS INFOR"AlIC~S

00'"' .JEfE SERVlCIO DE PLANlflCACION y CONTROL PRESUP

OOS TECNICC SISTEMAS BASES DE DATOS

006 .JEfE SECC10N TECNICA N 2'"

001 .JEFE SECCIDN OE I"FORMACION y REGiSTRO

008 .JEFE SECCIeN GESTION ECONOMIce AO~I"ISTIIATIVA

009 ANALISTA DE SISTEIoIIAS

010 ,jEfE SECCION N22

011 .JEFE SECCION N20

012 .JEFE NEGOCIADO NI8

01:1 PROGR"MAOOR OE PRIMERA

01" ,JEFE DE SALA

0'5 ,JEFE NEGOCIADO N'6

016 OPERADOR DE CONSOLA

011 PROGRAMADOR SEGUNDA

0111 SECRE1ARIO/A SUBDIRECTOR Gt'NEIl"L.

019 JEFE NEGOCIADO N14

020 .JEFE EOUIPO Nl2

O~I AUXILIAR OFICINA Nl0

022 GRABADOR

023 COOlflCAOOR

02" AV~ILI"'R OFICINA NIO
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urbanístico o la modificación puntual de la aplicación de aquél en
Canarias, mediante su adaptación al medio fisico archipielágico canario
va las particularidades derivadas del hecho insular. Siendo, como son.
igualmente viables en lo jurídico ambas soluciones, se ha optado por la
última, en la creencia de que las normas urbanísticas generales del
Estado son, en alta medida, cobertura suficiente en más de una ocasión
para dar respuesta satisfactoria a las indisciplinas urbanísticas: permane
ciendo, pues, aplicables en Canarias, las normas estatales reguladoras de
la materia, se acomete el fin de regular sólo aquellos_aspectos que sean
complementarios de la normativa general o derivCfi de las características
específicas de.la Comunidad Canaria.

Tales medIdas pueden sintetizarse de la forma siguient~:

La Ley pretende potenciar, a la par de exigir inflexiblemente, el
cumplimiento de los compromisos adquiridos «ex lege» por los urbani
zadores, arbitrando para ello importantes medidas disuasorias, que van
desde la imposición de sanciones- pecuniarias -en ocasiones de conside
rable cuantía- hasta la exigibilidad de la inscripción registral de los
incumplimientos de aquellos compromisos en el Registro de la Propie
dad Inmobiliaria, todo ello con el común denominador de, teleológica
mente. evitar situaciones. de todo punto rechazables, de urbanizaciones
inacabadas.

Importante apartado de la Ley cs el que se refiere a las medidas
prC\-enti\'as de los problemas urbanísticos. :A. este grupo pertenecen,
entre las' mas destacablc-s, la eXlgencta de licencia mumcipal para la
inscripción registral de toda escritura de división, segregación o agrupa
ción de suelo urbano; la exigencia de licencia de obra p;Jfa el otorga
miento de escnturas de obra nueva: la obllgatoncdad de Inscripción en
el Registro de la Propiedad de las infracciones urbanísticas cometidas y
las obligaclones que se imponen a las empresas sumi01stradoras de
servIcIos. tales como agua, gas y electncldad. Este conjunto de medidas
aparece como garantía para los terceros de buena fe adquirentes de suelo
() de edificaciones.
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Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Canarias ha
aprobado y yo en nombre del Rey y de acuerdo con 10 que establece el
artículo _I 1.7 del Estatuto de Autonomía. promulgo y ordeno la
publIcaCIón de la slgulentc Lcy:

13746

l4S E$1A8' lernAS EN n, II[SocueIO" CONJUNTA O[ .LAS UCA.'''''US ll~ ES1,,00 D~ H.o-

CU"'D" , p 1 .. 1SU .. CIO'" PUIILIC" DE 20 OE EN.II0 DE '91111 puallCAO.. pOli

D,M. DE 11 DE He"E"O DE '111111 (11 D.E DE 7 OE fEaRE"o DE '9I1e)

000 • COOIGO DEL e~""RO O~ PE$TI ..O P~"'110 OH cENTRO OlllECTI"'O

EE COPICO DE ""OVI"CI".

", • COOlo<) Q~ UX;"UO"O

CDDlooS DE l"" U"'OADES

OO"OE

'AS U"'OA,as SE 10E"'I'IC"~"" POli u .. COOlo::o OUE. CONS'''U100 DE "CUE"OO co.... o

E"TAIlECIDO E" EL "E"L OECRE'O uOIlIIl<';. DE 1I OE ~U"'IO, PO" El "Ui '<E "p"UEa" El

RE'llUOENTO OH "EG''''IIO CE""'''l DE. PE"SO"H , SE ESTAlllECE .. l."S '''n''s CORg_.~

PO.. I>UNHS. 'STA ."TIIUO::""'''OO E" L" "0"." SlculE"n

COOloo OH "'''ISH''''O. U "IIGA"O CO..STITuclO..u.

ellll coolCO DEL CEN1II" OlllECTIVO U O":; .... 'SOKl .. ul0..0000

CC C001CO DE CL"S. o~ ,''''''''O

lIe8 CC .1>00 HHf

La Comunidad Autónoma de Canarias posee competencia exclusiva
en materia de ordenaCión dd terrllOrlO v urbanismo. en virtud dc lo
c'>tablccido en el artículo 211,1 I de su Estatuto de Autonomía.

Dentro de los parámetrm de esia competencia se halla, sin duda, la
posibilidad de abordar. con las medidas legales adecuadas. los proble
mas urbanísticos que. en el caso concreto de Canarias, en función de las
circunstancias singularísim:ls que confluven en su territorio, fundamen
talmente las derivadas de la insularidad.- exigen un control riguroso del
(IUS aedificandm y la represión de las Infracciones al ordenamIento
urbanístico. cUY<.J prevención y tratamiento legales demandan un impor
tante esfuerzo legIslativo,

Esta tarea. acometida ya por la legislación general del Estado, muy
especialmente por el Reglamento de Disciplina Urbanistica. podía ser
abordada tomando como punto de partIda dos hipóteSIs de trabajO
diferentes: La sustltucion dc'l hloque de la legalidad estatal en el orden

PREAMBULO

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CANARIAS


